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La nueva funcionalidad de MIPRES, permite registrar datos correspondientes a los

Albergues Zonas Especiales, actividad que se efectuará por parte de las Entidades

Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado, a través del Rol Servicios Complementarios,

en el aplicativo web Reporte de Prescripción de Tecnologías en Salud no financiadas con

recursos de la UPC o Servicios Complementarios – MIPRES No PBSUPC.

En la página del Ministerio en “TODO SOBRE MIPRES”, se encuentra publicado el Manual de

Usuario, el cual le permitirá conocer más sobre esta nueva funcionalidad.

1. Albergues Zonas Especiales
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2. Publicación Manual Albergues Zonas Especiales



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Cuando se trate de menores de 5 años, con diagnósticos (E43) o (E440), conforme a la CIE10, en el aplicativo

MIPRES se realizará la validación respectiva y serán suministrados sin necesidad de aprobación por la Junta

de Profesionales de la Salud:

En el Ámbito de Atención:

• Ambulatorio priorizado, o

• Ambulatorio no priorizado.

En el Diagnóstico principal o diagnóstico

relacionado 1 o diagnóstico relacionado 2:

• E43X o E440.
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3. Modificación del trámite en MIPRES
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Cuando se trate de prescripciones de
productos de soporte nutricional ambulatorio
para pacientes con:

• Enfermedades Huérfanas

• Enfermedades raras

• Las ultra-huérfanas y olvidadas

• VIH

• Cáncer en cuidado paliativo

• Enfermedad renal crónica estadio V

• Desnutrición proteico calórica en menores
de 5 años, cuyos diagnósticos se
encuentran confirmados, no requerirán ser
analizados por la Junta de Profesionales
de la Salud.
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4. Inclusión de variable en el anexo Técnico

Anexo Técnico
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Se actualizó el anexo técnico Causas de No Entrega de la siguiente manera:

• Tabla No 1. Causas de No Entrega – No Direccionamiento (para ser usadas por las EPS, EOC o ET – Modelo 1).

• Tabla No 2. Causas de No Entrega – No Entrega/Dispensación (Aplica únicamente para los dispensadores).

• Tabla No 3. Causas de No Entrega – Direccionamiento (para ser usadas por las EPS, EOC o ET – Modelo 1)

5. Actualización Anexo Técnico Causas de No
Entrega – Dispensadores.

Tabla No 1 Tabla No 2 Tabla No 3


